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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veinticuatro de abril det dos mil
veinticuatro.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1eS I 237 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a negativa ficta en que

incurrieron las autoridades demandadas respecto de[ escrito con

selto de acuse de recibo det 31 de jutio de 2019. Se dec[aró tegat

porque la parte actora no acreditó ta ilegalidad de [a negativa

ficta.
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E:(PEDtEN-E T J A/ 1eS / 237 / 2023

Antecedentes.

1.  presentó demanda e[ 21 de
agosto de 2023, se admitió et 21 de septiembre de ZOZ3.

Señató como autoridades demandadas:

a) AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ANTES SUBSECRETARíA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.I

Como acto impugnado:

"[...] AYUNTAMIENTO DE CTJERNAVACA, MORELOS y

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se les

demando la figura de negativa ficto." (Sic)

Como pretensión:

"1) Se de contestación por parte de los demandadas de la
petición solicitodo en fecha 31 de Julio de 2O'lg, paro así estar
en condiciones en su momento de ampliar mí demanda o
manifestor lo que ha derecho me correspondo y se me otorgue
mi pensión por jubiloción."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó la vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 22 de enero de 2024, se abrió ta

dilación probatoria. Et 02 de febrero de zoz3 se proveyó en
relación a las pruebas de las paftes. En [a audiencia de Ley del 23

1 Nonbre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 33 a 75 vuelta del proceso.
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de febrero de 2024, quedó e[ expediente en estado de resotución.

EXPEDT ENTE r ) Al 1 eS I 237 / 2023

Consideraciones J u ríd icas.

Competencra.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fattar ta presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

ct n ex¡stencia del acto im u nado.

6. Previo a abordar [o relativo a ]a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artícu].os 42, fracción lV, y 86,

fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad la demanda de nulidad2, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna [a parte actora.

7, La parte actora señaló como acto impugnado:
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I. 'L.,] AYUNTAMIENTO

SUBSECRETARIA DE

DE CUERNAVACA, MORELOS Y

RECURSOS HUMANOS DEL

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900159. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
I lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Volumen 1B Tercera Parte.

Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SlN TOMAR EN

cUENTA LOS CAL|F|CAT|VOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTTTUCTONALIDAD.
a Novena Época. Registro:17B475.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, se les

demando Ia figura de negativa ficto." (Sic)

8. Sin embargo, del análisis integral a[ escr¡to de demanda se

determina que [a parte actora demanda:

l. La negativa ficta de las autoridades demandadas
respecto del escrito de petición con se[[o de acuse

de recibo del 31 de julio de 2019.

9. Por [o que debe procederse a su estudio.

10. E[ silencio administrativo es una figura jurídica de[ Derecho
administrativo prevista para [os supuestos en que [a

Administración no resuetva en el plazo establecido en los
procedimientos administrativos cualquiera que sea su forma de
iniciacións.

1 1. Este silencio administrativo trae consecuencias, negativas o
positivas, que [a ley [e da.6

12. En e[ caso que nos ocupa, se analiza e[ sitencio
administrativo que tiene como consecuencia una respuesta
negativa a la petición de [a parte actora y que [a consideraremos
como negativa ficta.

13. La administración púbtica es e[ conjunto de órganos que
auxitian aI Ejecutivo en e[ cumplimiento de sus atribuciones que,

entre otras, comprende [a administración de los recursos púbticos
para satisfacer [os intereses generates. En el desarrotlo de su

actividad, [a administración pública estabtece diversas retaciones
con otros órganos del Estado, por ejemplo, con e[ Legistativo, a[
presentar un proyecto de presupuesto de egresos para
determinar [a suma de dinero que debe destinarse a cada uno de
los sectores de [a sociedad o bien, con e[ Judicial, si los actos que
realiza son sometidos a [a jurisdicción de éste. Además, [a

s Consulta realizada en ta página http://www.encictopedia-juridica.bizl4.com/d/sitencio-administrativo/sitencio-
administratii,o.htm, e[ 06 de junio de 2Q23.
6 Martíne= lorales, Rafael l. Diccionarios Jurídicos Temáiicos: Derecho Administrativo. Votumen 3. Segunda
Edición. Cxford University Press. 2000. Pág. 261.
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actividad administrativa del Estado lo lteva a relacionarse con los

gobernados, con quienes surge una serie de derechos y

obligaciones recíprocos, que debe protegerse por e[ orden
jurídico con [a finatidad de satvaguardar la seguridad jurídica.

14. Uno de los medios por los cuales se garantiza que las

relaciones entre [a administración púbtica y los gobernados se

conduzcan dentro det marco de tegatidad lo constituye el

"derecho de petición", consagrado por [a Constitución Pol.ítica de

los Estados Unidos Mexicanos en su artículo Bo., y que consiste

en el derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta

a las peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y

respetuosa, a las autoridades.

15. En ese artículo constitucionaI se establece e[ "derecho de

peticíón", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a
las autoridades con [a certeza de que recibirá una respuesta por

escrito a ta solicitud que formula. En realidad, e[ derecho de

petición no se limita únicamente a [a facultad de pedir algo a [a

autoridad, ya que el derecho humano que consagra aquel
precepto, bien [o podríamos denominar derecho de respuesta o

más precisamente "derecho de recibir respuesta", pues [a

Constitución otorga [a facultad de exigir jurídicamente que [a
autoridad responda a la petición que se [e hace. En términos
generates, e[ derecho de petición se refiere aI requerimiento que

hace e[ gobernado para que la autoridad, de modo congruente,

atienda y dé contestación por escrito a [a solicitud del

peticionario.

16. E[ derecho humano de petición, además de constituir un

derecho de rango constituciona[, susceptible de exigirse su

cumplimiento, en términos del artícuto 8o. de [a Constitución

Federa[, por medio deljuicio de amparo ha sido revestido de otras

consecuencias en et ámbito del derecho administrativo, como

enseguida se explica.

17. La institución jurídica que ahora nos ocupa, constituye un

efecto jurídico que e[ ordenamiento tegat atribuye aI silencio
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administrativo, es decir, a la conducta omisiva en que incurre una
autoridad administrativa que no contesta una petición que [e
formutó un gobernado.

18. EI silencio de [a administración púbtica implica, como su

propio nombre [o indica, la actitud omisa que guarda una
autoridad administrativa ante una soticitud o petición que [e hizo
un particutar.

19. De conformidad con e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll,

inciso b), de [a Ley Orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, son tres los elementos
constitutivos de [a negativa ficta:

1) Que se haya formutado una promoción o solicitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma, y

3) Que transcurra e[ plazo que [a ley concede a [a
autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante ella planteada por
eI particular.

20. Por cuanto a[ nrimero de Iarc alarnan#¿¡c esencial ac

relativo a [a formulación de una solicitud ante ta autoridad
demandada e[ mismo no se acredita en relación a las autoridad
demandada AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
respecto del escrito de fecha 31 de jutio de 2019, con se[[o de
acuse de recibo de esa fecha de [a Subsecretaría de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, consuttable
a hoja 09 det proceso; en razón de que no obra se[[o de acuse de
recibo de esa autoridad, pues no consta un se[[o originaI de acuse
de recibo de [a oficia[ía de Parte det Ayuntamiento de
Cuernavaca, More[os.

21. A[ ser un elemento esencial para [a configuración de ta
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negat¡va ficta impugnada, [a formutación de una soticitud ante la

autoridad demandada, resulta que [a parte actora no cumplió con

este primer etemento de existencia de [a negativa ficta en cuanto

a ta autoridad precisada en el párrafo que antecede, a[ no haber
presentado e[escrito de petición, ante etla, por lo que no [e corrió

ningún término para dar contestación, por tanto, resulta
procedente declarar [a inexistencia de [a negativa ficta que

imprigna el actor a esa autoridad demandada, respecto del
escrito antes citado.

22. Por [o que se configura [a causatde improcedencia prevista

por el artículo 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de MoretosT, siendo procedente

decretar eI sobreseimiento deI presente juicio en relación a las

autoridades demandadas, conforme a [o dispuesto por et artícu[o

38, fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Moreloss.

23. E[ primer elernento que se analiza ha quedado acreditado

respecto de [a autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ANTES SUBSECRETARíN O¡ RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en relación

al escrito de petición citado en el párrafo 20. de esta sentencia;

documental de [a que se aprecia fue dirigida al Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a través del cuat [e solicitó la tramitación

de [a pensión por jubitación, con fundamento en [o dispuesto por

los artícutos 4, fracciones X y Xl, 14,15 y 16, de ta Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica del Estado. de Moretos; 38, fracción LXIV y 41, fracción

XXXIV, de [a Ley Orgánica Municipal det Estado de Morelos; pues

7 Artículo 74.- El juicio ante el Tribuna[ de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t.. .l
XlV.- Cuando de tas constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t.. .l

I Artícutos 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t.. .l
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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consta un setlo original de acuse de recibo de esa autoridad
demandada.

24. Por cuanto a[ sequndo de [os elemento s esenciates
consistente en e[ silencio de [a autoridad administrativa ante
quien fue presentada la solicitud de [a parte actora, se actuatiza
en cuanto a [a autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS, ANTES SUBSECRETARíN OE RECURSOS HUMANOS
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, toda vez
que de [a instrumentaI de actuaciones no quedó demostrado con
prueba fehaciente e idónea que antes de [a presentación del
escrito de demanda diera contestación a[ escrito de petición, en

consecuencia, se tiene por ciefto que omitió dar respuesta a [a
solicitud, por [o que se acredita e[ segundo de [os etementos
esenciales de [a negativa ficta en estudio.

25. No pasa desapercibido para este Tribunat que [a autoridad
en su escrito de contestación de demanda asevera que se dio
contestación aI escrito de petición del actor, para acreditar su

afirmación exhibió e[ acuerdo SO/AC -270lz-lv-2020 de fecha 02
de abri[ de 2o20, emitido por e[ cabitdo del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, consultabte a hoja 40 y 44 del proceso, en
e[ cual se niega [a pensión por jubitación que solicitó e[ acto¡, por
no cumptir con los requisitos de años de servicios contemplados
en e[ artícutos 16, fracción l, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica del Estado
de Morelos, en razón de que acreditó 18 años, 08, mesesy 22 días
[aborados.

26. Sin embargo, en e[ proceso no se acreditó con prueba
fehaciente e idónea que [e fuera notificado a [a parte actora antes
de [a presentación de [a demanda.

27. En consecuencia, se tiene por cierto que [a autoridad
demandada omitió dar respuesta a [a petición de ta parte actora
dentro del plazo concedido, toda vez que era necesario que el
acuerdo referido se [e notificara de forma personat, con

B
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anterioridad a [a presentación de [a demanda, por lo que ese

acuerdo no puede considerarse como una respuesta si no es

notificado a quien corresponde de forma personal, por [o que se

determina que esa respuesta no fue conocida por [a actora antes

de [a presentación de la demanda, cuenta habida que [a

autoridad demandada en e[ escrito de contestación de demanda

no expreso que se notificó ese acuerdo a[ actor antes de ta
presentación de la demanda, por tanto, existió silencio de [a
autoridad demandada, respecto del escrito de petición.

A [o anterior sirven de orientación [a siguiente tesis:

NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI SE NOTIFICA LA

RESOLUCIóN EXPRESA ANTES DE LA PRESENTNCIÓTTI DE LA

DEMANDA DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE

EXCEDA EL PLAZO DE TRES MESES PREVISTO EN EL

ARTíCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓru. oe

conformidad con e[ precepto citado, cuando [a autoridad fiscal

no resuetve una instancia o petición dentro del plazo de tres
meses, el interesado queda facultado para adoptar cualquiera

de las siguientes posturas: a) esperar que [a resolución se

emita, o b) considerar que [a autoridad resotvió

negativamente; quedando en este úttimo caso, facultado para

interponer los medios de defensa en cualquier tiempo
posterior a dicho plazo, mientras no se pronuncie resolución
expresa. Lo anterior siqnifica que [a oportunidad para

impuqnar [a nulidad de una neqativa ficta inicia al cumplirse
tres meses sin respuesta, pero fenece cuando [a resolución
expresa se notifica, pues debe recordarse que [o que [a norma
pretende es evitar que e[ contribuyente permanezca en estado

de incertidumbre. Por tanto, no es posibte impugnar [a nutidad

de una negativa ficta antes que transcurra e[ [apso de tres
meses sin respuesta, ni tampoco después de que e[ particular

sea notificado de [a resolución expresa, porque entonces queda

en aptitud de impugnar [a misma directamente, atacando sus

propios fundamentos y motivos, sin necesidad de presumir que

se ha resuelto en sentido contrario, por ser evidente que, esta

úttima figura sóto opera ante ta ausencia de resolución,

independientemente del tiempo que demore su dictados. (Et

9 PRIMER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGESIMo PRIMER cIRcUITo.
Revisión fiscat 158/2006. Administración Local Jurídica de lguala. 26 de octubre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Xóchitt Guido Guzmán. Secretario: Miguet Ánget González Escalante. Novena Época. Registro 173542.
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta.
Tomo : XXV, Enero de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: XXl.1o.P.A.66 A. Página: 22
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énfasis es de nosotros).

28. Por [o que se configura e[ segundo elemento esenc¡al de
la negativa ficta, aI desprenderse e[ sitencio administrativo de [a
demandada, que se dio entre [a presentación de [a petición de [a
actora y [a presentación de la demanda.

29. Por cuanto a[ tercero de [os elementos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido e[ plazo que

[a ley concede a las autoridades para dar respuesta a [a solicitud
del particutar, sin que éstas [o hubieren hecho; este Tribunal
advierte que e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de[ Estado

de Morelos, establece que:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos o su jurisdícción, por lo que

conoceró de:

t...1
b) Los juicios que se promuevon contra la resolución negativa
ficta recaída o uno instancia o petición de un particular. Se

entenderó que se configura la resolución negativa fícta cuando
las autoridodes estatales o munícipales o sus organismos
descentrolizados, no den respuesto o uno petición o instancia de

un porticulor en el término que la Ley señole. Lo demonda podró
interponerse en cuolquier tiempo, mientras no se produzca la
resolución exprese".

30. Por [o que se debe proceder a determinar [a Ley apticabte
para [a configuración de [a negativa ficta sobre [a petición del
actor que reatizó por escrito con selto de acuse de recibo det i1
de jutio det 2019.

31. El artícuto 123, apartado B, fracción Xlll, de [a constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señata que los

miembros de las instituciones poticiates se regirán por sus propias

leyes, e[ actor ocupo como último cargo de Policía Tercero en [a
Subsecretaría de [a Poticía Preventiva det Ayuntamiento de

10
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Cuernavaca, Morelos, como se acredita con [a constancia de fecha

22 de jutio de 2019, expedida por el Subsecretario de Recursos

Humanos de [a Secretaría de Administración del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, consultabte a hoja 55 del procesol0.

32. Por [o que resulta procedente analizar [a Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos; [a Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de [as Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

en términos del ordinal 106 de [a Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Morelos, que establece:

"Attículo 106.- La autoridad competente emitiró una ley de

observancía generol pora el Estado y los Municipíos, en la cuol se

ínstrumenten |os sistemas complementorios de seguridod social

o que se refiere el ortículo onterior, con Ia finalidad de propiciar

el fortalecimiento del sistema de seguridad socíol del personal

del ministerio público, de los ínstituciones policiales y de los

servicios pericioles, de sus fomilias y dependientes. Las

lnstituciones de Seguridod Pública, conforme a Io dispuesto en

Io ley que poro tal efecto se expida, realizorán y someterón a |os

autoridades que corresponda, Ios estudios técnicos pertinentes

para la revisíón, actualización y fijación de sus tabulodores y las

zonas en que éstos deberán regir".

33. Y [a Ley delservicio Civildel Estado de Morelos, en términos
del ordinat 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del

Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 105.- Los Instituciones de Seguridad Pública deberán

garantizar, aI menos las prestaciones previstas como

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de

Morelos y generarón de ocuerdo o sus necesidades y con corgo o

sus presupuestos, una normatividad de régimen

complementario de seguridad social y reconocimientos, de

conformidad con Io previsto en el artículo '123, apartodo B,

fraccíón XIII, tercer pérrafo, de Ia Constitución General.

l0 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesaI Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en cuanto a su alcance y contenido en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia.
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Los controversias que se generen con motivo de las prestaciones
de seguridad social serón competencia del Tribunol Contencioso
Administrotivo."

34. Para determinar s¡ establecen e[ ptazo para [a configuración
de [a negat¡va ficta.

35. La Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Púbtica, en e[ artículo 15, úttimo párrafo,
señala que e[ Cabitdo Municipal, contara con el' ptazo de treinta
días hábiles para expedir eI acuerdo correspondiente a [a pensión,

contados a partir de [a fecha en que se tenga por: recibida [a

documentación necesaria para su tramitación:

"Artículo 15.- Para solicitor las pensiones referidas en este

Copítulo, se requíere solicitud por escrito ocompañado de ta
sig ui ente d ocu m entoció n :

t...1
Para el caso de los elementos de las lnsiítuciones de Seguridad
Público Municipales, el Cabildo Municipol respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta díos hóbiles,

contados a partír de lo fecha en que se tenga por recibida la
documentacíón necesoria para su tramitación".

36. Por [o que debe considerarse e[ plazo de treinta días hábites
que señala ese artículo para [a configuración de ta negativa ficta,
a[ no existir otro ordenamiento legal que regule [a relación
administrativa que tenía e[ actor, además que e[ ptazo de treinta
días hábites que señala el artículo 15 antes citado, es más
benéfico para e[ actor, por [o que debe observarse ese plazo,
conforme a [a interpretación en sentido amptió, [o que significa
que deben interpretar e[ orden jurídico a [a luz y conforme a los
derechos humanos establecidos en [a constitución y en los
tratados internacionates en los cuates e[ Estado mexicano sea
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

37. Lo anterior en atención a[ control difuso de
constitucionalidad y convencionatidad, que debe reatizar este

12
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Tribunal, gu€ consiste en el deber de reatizar un examen de

compatibitidad entre los actos y normas nacionales en relación al

contenido del bloque de constitucionalidad, también
denominado "bloque de regularidad" que implican [os derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos

por [a legislación secundaria nacionaI y las disposiciones que en

la materia emanan de instrumentos internacionales

38. Se produjo ta negativa ficta de [a autoridad demandada

citada en e[ párrafo 24. de esta sentencia, porque a [a fecha en

que [a parte actora presentó [a demanda, 21 de septiembre del

2023, trascurrió el ptazo de treinta días hábiles con que contaba

para contestar [a solicitud de la actora con sel]os de acuse de

recibo det 31 de julio de 2019, porque a la fecha de la

presentación de la demanda había transcurrido con exceso el

plazo de treinta días hábites para producir contestación; ese

plazo comenzó a transcurrir e[ día háb¡t siguiente a que se

presentó [a solicitud, jueves 01 de agosto det 2019, feneciendo e[

miércoles 11 de septiembre de 2019, no computándose los días

03, 04, 10,11 17, 18,24 y 25 de agosto; O7 y 08 de septiembre

de 2019, a[ ser respectivamente sábado y domiflgo, en los cuales

no corren los plazos, en términos del artículo 182, de la Ley del

Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, que resulta

apticabte por ser la Ley especial en tratándose de los miembros

de las instituciones poticia]es.

39. Respuesta que no fue dada por [a demandada antes de que

presentara su demanda; por [o tanto, se configura et tercer
elemento esencialmente constitutivo de ta negativa ficta que

se analiza.

I m cedenc a sobr rmren
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40. La parte actora demanda [a negativa ficta que incurrió la

autoridad demandada, respecto del escrito con se[[o de acuse de

recibo det 31 de jutio de 2019, consultable a hoja 09 det proceso,
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a través det cuaI soticitó [a tramitación de ta pensión por
jubitación, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 4,

fracciones X y Xl, 14,15 y 16, de [a Ley de Prestaciones de
Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de seguridad Pública det Estado
de Morelos; 38, fracción LXIV y 41, fracción XXXIV, de [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Moretos.

41. De [os artículos 37 y 38, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, es deber de este Tribunatanalizar de oficio
las causates de improcedencia deI presente juicio, por ser una
cuestión de orden púbtico y por ende, de estudio preferente; en

e[ caso en particular en cuanto a [a negativa ficta que promueve
[a pafte actora ante [a fatta de contestación de las autoridades
demandadas, a su soticitud; es menester precisar que por [o que
corresponde a ese acto impugnado, este TribunaIque resuelve se

ve impedido a anatizar causales de improcedencia, toda vez que
en tratándose de [a negativa ficta, ta titis se centra en ettema de
fondo retativo a [a petición det particu[ar y a su denegación tácita
por parte de la autoridad; por tanto, a[ resolver este juicio, no
puede atender a cuestiones procesates para desechar e[ medio de
defensa, sino que debe examinar [os temas de fondo sobre los
que versa [a negativa ficta.

Sirve de orientación e[
jurisprudencia[, que es del tenor siguiente:

siguiente criterio

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virrud
de que [a titis propuesta atTribunat Federal de Justicia Fiscat y
Administrativa con motivo de [a interposición det medio de
defensa contra [a negativa ficta a que se refíere et artícuto 37
det Código Fiscal de [a Federación, se centra en e[ tema de
fondo relativo a [a petición det particular y a su denegación
tácita por parte de [a autoridad, se concluye que a[ resotver, e[
mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones
procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe

14
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exam¡nar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa

ficta para declarar su validez o invalidez11.

Análisis de [a controvers¡a.

42. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 8.1. de esta sentencia, e[ cual aquíse evoca

en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.
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43. Con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta titis del presente juicio se constriñe a [a legalidad del

acto impugnado.

44. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
que, a su vez, revelan la adopción en e[ régimen jurídico naciona[

det principio de tegalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de ta votuntad genera[.12

45. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386

11 No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis: 2a./J. 165/2006, Página:

202. Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por e[ Segundo TribunaI Colegiado en Materia Civil
del Tercer Circuito y e[ Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006.
Aprobada por [a Segunda Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada det veintidós de noviembre de dos mil seis.

12 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucionat. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCt¡RÍStlCAS DE SU

DoBLE FUNcIoNALIDAD rnntÁ¡toose DEL Acro ADMlNrsrRATrvo y su Rructóru coN EL DrvERSo DE

lrureRolcclór.¡ DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDlcctoNAL."
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det código Procesal civil para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Acministrativa del Estado, que establece, en la parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y [os hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Análisis de fondo.

46. E[ actor por escrito con setlo de acuse de recibo det 31 de
julio det 2019, soticitó [a tramitación de [a pensión por jubitación,
con fundamento en [o dispuesto por los artículos 4, fracciones X
y Xl, 1 4,15 y 16, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
[as lnstituciones PoIiciates y de Procuración de Justicia det
Sistema Estatat de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos; 38,
fracción LXIV y 41, fracción XXXIV, de ta Ley Orgánica Municipat
del Estado de Morelos, por contar con 18 años de servicios
efectivos en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

47. La parte acora en [a única razón de impugnación manifiesta
que las autoridades demandadas no se han ceñido al. artícuto 15,

úttimo párrafo, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad sociat de
[as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det
sistema Estatal de Seguridad Pública, porque no han emitido e[

acuerdo de pensión dentro del plazo de treinta días hábites, por
[o que también considera que se transgrede et principio de
legalidad que establece e[ artículo 16, de La Constitución Potítica
de los Estados Unidos Mexicanos.

48. Que, no se [e dio respuesta alguna en los términos que
establece e[ artícuto Bo, de [a constitución política de [os Estados
unrdos Mexicanos, por [o que dice se violenta en su perjuicio ese
dispositivo tegat y demanda [a negativa ficta, resuttando
procedente se te dé contestación.

49. Que, se configura [a negativa ficta, porque las autoridades
demandadas han sido omisas en contestar su petición, que se han
tardado en exceso en darle contestación a su soticitud de pensión
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por jubilación, porque desde [a fecha en que presentó su solicitud
a [a fecha de presentación de [a demanda han transcurrido 4
años, dos meses, por [o que se ha infringido lo dispuesto por e[

artícuto 15, úttimo párrafo, de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en razón de

que se excedió e[ plazo de 30 días hábiles, en consecuencia es

procedente se le dé contestación a su solicitud.

50. Que, las autoridades demandadas transgreden e[ artículo

20, detAcuerdo por medio del cualse emiten las Bases Generales

para [a expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Munitipios del Estado de Moretos, que estabtece que e[ Municipio

deberá expedir e[ acuerdo pensionatorio en un plazo de no más

de treinta días.

51. Que, no solo se actualiza la negativa ficta, sino también [a
omisión de las autoridades demandadas, por [o que es dabte se

condene a las autoridades demandadas [e den contestación.

52. La autoridad demandada sostuvo la tegatidad de [a

resolución negativa ficta, argumenta que se [e dio tramite a su

solicitud formando su expediente respectivo, dándote

contestación a través det acuerdo SO/ AC-270/2-|V-2020 de

fecha 02 de abril de 2020, emitido por e[ Cabildo det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

53. Las manifestaciones de [a parte actora citadas del párrafo

47. a 50. de esta sentencia, son inoperantes para dectarar [a

nutidad de [a negativa ficta en que incurrió [a autoridad

demandada, porque hace manifestaciones generales, que no

están dirigidas a combatir el acto impugnado, pues no se

enderezan a demostrar ta itegalidad de [a negativa ficta, sino que

pone de manifiesto que no se te dio contestación a su solicitud;
que se transgredió en su perjuicio e[ artícuto 8, de [a Constitución

Política e los Estados Unidos Mexicanos; que se configuró [a
negativa ficta; que transcurrió en exceso e[ plazo de 30 días que

señala el artículo '15, úttimo párrafo, de [a Ley de Prestaciones de
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Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica y e[ artícuto
20, delAcuerdo por medio delcuatse emiten las Bases Generales
para [a expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
t"lunicipíos del Estado de Morelos; [o que es inoperante, toda vez
que a[ haber demandado [a parte actora [a resotución negativa
ficta del escrito con selto de acuse de recibo del 31 de jutio de
2019, se debe de entender que existió contestación a su escrito
de petición, pero en sentido adverso (negativo) a [o que soticitó,
es decir, [a resotución negativa genera [a presunción [egat de que
resolvió de manera negativa, esto es, en contra los intereses del
peticionario, por [o que a [a parte actora [e correspondía
manifestar los motivos o causas, circunstancias o razones por las

cuales consideró que era itegal esa resolución negativa ficta y
porque era procedente que se [e concediera [a pensión por
jubilación que solicitó, y no alegar [o que se precisó en líneas que
anteceden; debido a que [a negativa ficta es una ficción legat que
nace det silencio de [a autoridad administrativa, únicamente
como substitución det acto expreso cuya emisión [e fue so[icitada,
por [o que a [a parte actora [e correspondía controvertir ta

ilegatidad de [a negativa ficta, es decir, en esas razones de
irnpugnación debió manifestar las causas, motivos, circunstancias
y fundamentos legates por los que consideraba itegal [a negativa
f-cta, y que era procedente su solicitud de pensión por jubitación,
[o que no acontece porque hace manifestaciones generaleg que
no evidencian ta ilegalidad de [a negativa ficta que demanda.

A [o anterior sirven de apoyo los siguientes criterios
jurisprudenciates:

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA NEVISIóru. LO SON LAS
SIMPLES EXPRESIOITIES CEruÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO
NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEF|C|ENTE. Si no
se está en e[ caso de suplír [a deficiencia de los agravios en
términos det artícuto 76 Bis, fracción Vl, de ta Ley de Amparo,
no basta que e[ recurrente exprese sus agravios en forma
genérica y abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples
aseveraciones para que e[ TribunaI Cotegiado emprenda el
examen de [a tegatidad de [a resolución recurrida det Juez de
Distrito a [a luz de tales manÍfestaciones, sino que se requiere
que e[ inconforme en tales argumentos exponga de manera
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razonada los motivos concretos en los cuates sustenta sus

propias ategaciones, esto es, en los que exptique e[ porqué de

sus aseveraciones, pues de [o contrario los agravios resultarán

inoperantesl3.

CONCEPTOS DE VIOLACION EXPUESTOS EN FORMA

GENERALIZADA. En e[ juicio de garantías no se puede reatizar

por parte del órgano de control constitucionat, un estudio
general de [a controversia de origen, sino que éste debe

efectuarse a [a luz de los argumentos que se esgriman como

conceptos de viotación, en los cuales se debe señatar, no sólo

[as disposiciones, doctrinas o criterios jurisprudenciales que se

omitieron analizar, sino que también debe formularse una

exposición razonada det por qué, alguna disposición legat,

doctrina o criterios jurisprudenciates pueden beneficiarle a [a
amparista, demostrando a través de tales razonamientos el

ataque a sus garantías constitucionalesla.

54. La parte actora también manifiesta que [a solicitud de

pens¡ón por jubitación [a hizo conforme a [o que establece [a
normatividad aplicable a[ caso de solicitudes de pens¡ón, es

inoperante por insuficiente para declarar [a nulidad de [a

resolución negativa ficta que demanda, en razón de que no

señala de manera razonada los motivos concretos en los cuales

sustenta sus alegaciones, esto es, en los que expl¡que por qué

cons¡dera que [a solicitud de pensión por jubitación, [a hizo

conforme a [o que establece [a normatividad aplicable, por tanto,

se trata de simples aseverac¡ones genér¡cas y abstractas, ya que

13 DÉCIMO pRtMER TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

171 /2003. Nicanora Chávez Sandoval, su sucesión. 1 5 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: María del
Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. lncidente de suspensión (revisión) 513/200a. The

Capita Corporation de México, S.A. de C.V. 14 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen
Sánchez Hidatgo viuda de Magaña Cárdenas. Secretario: Lucio Leyva Nava. Amparo en revisión 64/20A5. Enrique
Vitte Parra. 25 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidatgo viuda de
Magaña Cárdenas. Secretario: Lucio Leyva Nava. Amparo en revisión 149/2OO5. Rocío Rivera Enríquez.6 de junio
de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: lndalfer lnfante Gonzales. Secretario: Eduardo Jacobo Nieto García.

Amparo en revisión 389/2005. lneq, S.A. de C.V. 17 de enero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: lndalfer
lnfante Gonzales. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda. No. Registro: 176,045. Jurisprudencia. Materia(s):
Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y
su Gaceta, XXlll, Febrero de 2006. Tesis: 1.1'lo.C. J/5.Página: i600.
14 SEGUNDo TRTBUNAL CoLEGIADo DEL sEXTo clRcUlTo. Amparo directo 492189. José María Encarnación Pérez

Sánchez. 9 de febrero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guittermo Báez

Pérez. Amparo directo 492/90. Luis Montiel Arroyo. 26 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente:
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guil[ermo BáezPérez. Amparo directo 466/90. Celia Contreras vda. de López.

28 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Guitlermo BáezPérez.
Amparo directo 514/90. Antonio Ramos Medina y Antonia Palittero de Ramos. B de enero de 199'1. Unanimidad de
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guittermo Báez Pérez. Amparo direclo 332/90. Bernardo

González Muño2.25 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario:
Guillermo BáezPérez. Nota: Esta tesis también aparece en el Apéndice al Semanario Judicialde la Federación 1917-
1995, Tomo Vl, Materia Común, Segunda Parte, tesis 694, página 467; así como en [a Gaceta del Semanario Judicial
de [a Federación número 40, abrit de 1991, página 127. Octava Época. Registro: 223104. Instancia: Tribunales
Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación Vll, Abrit de '1991. Materia(s):
Común. Tesis: Vl. 2o. J/1O5. Página: 87
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no basta hacer meras manifestaciones, corresponde a [a parte
actora exponer razonadamente por qué est¡ma que reatizó su

solicitud conforme a [a normatividad apticabte.

A [o anterior sirven de orientación, los siguientes
criterios jurisprudenciates:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO
DTRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO

CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE

LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIMITAN A INVOCAR LA

APLICACIÓru OEI PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO

MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA DE

PEDIR, PERO NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS

MíNIMos PARA LA EFICACIA DE ESTA soLIcITUD. Si bien es

cierto que [a reforma constitucionaI en materia de derechos
humanos, publicada en e[ Diario Oficiat de [a Federación et 10

de junio de 2011, generó nuevos deberes para las autoridades
det Estado Mexicano y, particularmente, para los órganos
jurisdiccionales, en e[ sentido de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos, con independencia de su

fuente, de conformídad con ciertos principios de optimización
interpretativa, entre éstos, e[ de interpretación más favorab[e a

[a persona, y dio lugar a un nuevo modelo de control
constitucionaI y convencionaI ex officio, también [o es que,

según interpretaron [a Primera y Segunda Satas de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación, en las tesis aistadas 1a.

Lxvtt/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVI|/2}14 (10a.) y de
jurisprudencia 2a./J.56/2O1a (10a.) y 2a./J. 123/2014 (10a.),

por una parte, e[ referído principío no con[teva que los órganos
jurisdiccionates dejen de observar en su [abor los diversos
principios y restriccíones previstos en [a Constitución Potítica de
los Estados Unidos Mexícanos, apticabtes a los procedimientos
de que conocen y, por otra, e[ ejercicio de control constitucional
o convencionaI está supeditado, tratándose de] oficioso, a que
e[ órgano jurisdiccionaI advierta [a sospecha de disconformidad
de [a norma aplicable o e[ acto de autoridad, con los derechos
humanos reconocidos y, tratándose del que debe ejercerse a
petición de parte, a que se cumplan los requisitos mínimos del
ptanteamiento respectivo, consistentes en que, aunado a que
se pida [a apticación det principio pro persona o se impugne su

falta de aplicación por [a autoridad responsable, se señate

también cuál es e[ derecho humano cuya maximización se

pretende, se indique [a norma cuya apticación debe preferirse o
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la interpretación que resutta más favorable hacia e[ derecho

fundamental restringido y se precisen los motivos para

preferirlos en [ugar de otras normas o interpretaciones
posibles, desde luego, todo esto con incidencia en [a estimación

de que e[ acto reclamado es inconstitucionaI o inconvencionat,

con [o cual se evita una carga excesiva aL ejercicio jurisdiccional

y se parte de reconocer que el ordenamiento jurídico nacional

y los actos fundados en ét gozan de [a presunción de

constitucionalidad, aun en [o relativo aI respeto a los derechos

humanos y a las restricciones que constitucionalmente operan

en esta materia. Consecuentemente, si en e[ amparo directo los

conceptos de vio[ación, además de no controvertir eficazmente

las consideraciones de [a sentencia reclamada, se limitan a

invocar [a apticación det principio pro persona o de[ nuevo

modeto de control constitucionat, como causa de pedir, pero no

cumplen con los atudidos parámetros mínimos para [a eficacia

de esta solicitud, son inoperantes, más aún, ante e[ imperio de

[a regta general de estricto derecho, como previsión

constitucionaI encaminada a asegurar, en condiciones

ordinarias en e[ procedimiento de amparo, [a imparciatidad det

órgano de controt y ta iguatdad de trato hacia las partes,

cuando no concurre un motivo que excepcionalmente permita

suplir [a deficiencia de [a queja en los términos establecidos en

la Ley de Amparo y tampoco se advierte sospecha de

disconformidad constitucional o convencionaI de una norma

apticada en perjuicio det quejoso; en e[ entendido de que si l'o

que se hace valer es [a omisión de [a responsable de ejercer e[

control referido, e[[o no constituye, en sí mismo, una violación
pues, en todo caso, et justiciable estuvo en aptitud de efectuar

e[ planteamiento respectivo ante [a jurisdicción constituciona[,

cumpliendo con los parámetros mínimos requeridos, sin que [o

hubiese hecho.ls

1s SEGUNDO TRIBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo
382/2014. Joe[ Nava Saucedo. lg de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez

Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. Amparo directo 359/2014. Griset Zamora Viveros. 26 de febrero de
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí Escobar Acosta. Amparo
directo 336/2014. G. y G. Gasolineros, S.A. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso
Hernández Núñez. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Álvarez. Amparo directo 14/2015. Comerciatizadora
Rivego, S.A. de C.V. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez.

Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Álvarez. Amparo directo 255/2015. 22 de octubre de 20i 5. Unanimidad de
votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Átvarez. Nota: Las tesis

aistadas 1a. lXVll/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVII/2O1a (10a.) y de jurisprudencia 2a./). 56/2014 (10a.) y Za./J.
123/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en e[ Semanario JudiciaI de [a Federación de los viernes 21 de
febrero a las 10:32 horas,3 de octubre a las 9:30 horas, 23 de mayo a las 10:06 horas y 28 de noviembre a las

10:05 horas, todos de 2014,y en ta Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo
l, febrero de2014, página 639; Libro 11, Tomo l, octubre de2014, página 6'13; Libro 6, Tomo ll, mayo de 2014,
página 772 y Libro 12, Tomo l, noviembre de 2014, página 859, con los títulos y subtítulos: "CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO.",

'pRtNctpto pRo pERsoNA. REeutstros ¡¡íuvos pARA euE sE ATIENDA EL FoNDo DE LA soLtctruD DE su
npltcnclóru, o LA rMpucNnctót¡ oe su o¡¡lslór'¡ poR LA AUToRIDAD REspoNsABLE.", 'PRtNctPro DE

tNTERpRETActóru vÁs FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLrMrENTo No rMpLrcA euE Los óRcnnos
JURtsDtcctoNALES NAcroNALES, AL EJERCER su rurucrór.¡, DEJEN DE oBSERVAR Los DrvERSos pRrNcrpros y

RESTRtcctoNES euE pRrvÉ m NoRMA FUNDAMENTAL." y "coNTRoL DE coNSTrrucroNALrDAD y

TRISUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTIVA
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AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en [os agravios aducídos
por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a ílegatidad de [a sentencia, ni se atacan los
fundamentos legates y consideraciones en que se sustenta e[

sentido delfa[to, se impone confirmarlo en sus términos por [a

insuficiencia de los propios agraviosl6.

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. AUN CUANDO
PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON

EXPRESAR LA CAUSA DE pEDtR, ELLO NO tMpLtCA QUE LOS

QUEJOSOS O RECURRENTES SE L|M|TEN A REALTZAR

MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. E[ hecho de que

etTribunal Pleno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda e[

estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta
con que en eltos se exprese [a causa de pedir, obedece a [a
necesídad de precisar que aqué[[os no necesariamente deben
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta
redacción sacramenta[, pero etto de manera atguna implica que
los quejosos o recurrentes se [imiten a reatizar meras
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a

etlos corresponde (salvo en los supuestos legates de suplencia
de la queja) exponer razonadamente e[ porqué estiman
inconstitucionales o ilegates los actos que reclaman o recurren.
Lo anterior se corrobora con e[ criterio sustentado por este Alto
TribunaI en e[ sentido de que resuttan inoperantes aqueltos
argumentos que no atacan los fundamentos det acto o

resotución que con e[[os pretende combatirselT.

coN'./ENclo\ALtDAD. su EJERctcto DEBE SATISFAcER REeutstros víNlptos cuANDo sE pRopoNE EN Los
CONtrEPTOS Or vlOLnctÓru.", respectivamente. Esta tesis se pubticó e[ viernes 27 de noviembre de 2015 a tas
11:'15 horas en el Semanario JudiciaI de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir
del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo General plenario
19i2a'13. Décima Época Núm. de Registro: 2O1O532lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito Jurisprudencia
Fuen:e: Gaceta del Semanario JudiciaI de [a Federació n Libro 24, Noviembre de 201 5, Tomo lV Materia(s): Común
Tesis lV.2o.A. J/10 (10a.) Página:3229.
16 SEEUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CtRCU|TO. V.2O. J/105. Amparo en revisión 254/91. Clemente
Córdova l-azard. 11 de febrero de 1992. Unanimidad de. votos. Ponente: Adán Gitberto Villarreal Castro.
Secr€tario: Arturo Ortegón Garza. Amparo en revisión 112/92. Jorge Verdugo sánchez. 23 de junio de 1992.
Unarí;nidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón Gaza. Recurso de quela 29/93.
Motir.o Unrón iel Yaqui, S.A. de C.V. 9 de jutio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas pérez.
Secretar¡D: Ernesto Encinas Viltegas. Recurso de queja 35193. lnmobitiaria Muysa, S.A. de C.V. 5 de agosto de 1993.
Unarimidad Ce votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Edna María Navarro García. Amparo en revisión
174/94' 3ancomer, S.A. 12 de jutio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Aticia Rodríguez Cruz. Secretario:
Juan Carlos Luque Gómez. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de
la Federeción. Epoca: octava Época. Número 81, Septiembre de 1994. Tesis: V.20. J/105 página:66. Tesis de
Jur-sprudencia. 9 .

ri Fecl¡n-aciór 32/2002-PL. Promotora Atfabai, S.A. de C.V. 27 de febrero de 2002. Cinco votos. ponente: Juan N.
Silva l4eza, Secietario: Ánget Ponce Peña. Reclamación 496/2002. Química Cotfer, S.A. de C.V.29 de mayo de
20CZ Cinco votos. Ponente: Humberto Román Patacios. Secretario: Miguet Ánget Vetarde Ramírez. Reclamación
15;/¿J02-PL. Fausto Rico Patmero y otros. 10 de jutio de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román patacios.
Sec-etario: Miguet Ánget Vetarde Ramírez. Amparo directo en revisión 11gO12O02. Rigoberto Soto Chávez y otra.
11 de septembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguet Ánget Velarde
Ranírez. Amparo en revisión 184/2002. Adeta Hernández Muñoz. 9 de octubre de 2oo2. Unanimidaá de cuatro
votlE Ausente: Juan N. Sitva Meza. Ponente: Humberto Román Patacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero
Contreras. Tesis de jurisprudencia 81/zo}2.Aprobada por [a Primera Sata de este Atto Tribuna[, en sesión de trece
de rcviembre de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Sitva
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55. Cuenta habida que [a autoridad demandada a su escrito de

contestación de demanda exhibió e[ acuerdo SO/AC-27O/2-|V-

2O2O de fecha 02 de abril de 202O, emitido por e[ Cabitdo det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, consuttable a hoja 4O y

44 del proceso, en e[ cual se niega [a pensión por jubitación que

solicitó el actor, por no cumplir con los requisitos de años de

servicios contemplados en e[ artículos '16, fracción l, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica det Estado de Morelos, en razón de que acreditó 1B años,

08, mesesy 22 días laborados.

56. Correspondiendo a [a parte actora controvertir ese acuerdo,

lo que no aconteció, no obstante, que por acuerdo de fecha 22

de noviembre de2O23, consultable a hoja 60 a 61 det proceso, se

le hizo del conocimiento que podía ampliar su demanda dentro
del plazo de quince días que establece e[ artícuto 41, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

57. Por [o que por acuerdo de fecha 22 de enero de 2O24,

consultable a hoja 65 det proceso, se determinó precluido el

derecho de [a parte actora para promover [a ampliación de

demanda.

58. En esa tesitura no es procedente declarar [a nulidad lisa y

[[ana de [a resolución negativa ficta, porque no se configuran las

causas que establece el artículo 4, en sus fracciones I, ll, lll, lV y V,

de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, por las

cuales puede ser declarado nulo el acto impugnado, por 1o que

se declara [a legalidad de [a negativa ficta en que incurrió la

autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

ANTES SUBSECRETARíA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, respecto del
escrito con se[[o de acuse de recibo det 31 de jutio de 2019.

Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y O[ga Sánchez
Cordero de García Vittegas. Tipo de documento: Jurisprudencia. Novena época. lnstancia: Primera Sala. Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: XVl, Diciembre de 2002. Página: 61. Materia(s): Común
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Pretensiones.

59. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), es improcedente, porque a[ configurarse [a resolución
negativa ficta, se determina que existió contestación a su escrito
de petición, pero en sentido adverso (negativo) a [o que solicitó,
por [o que no es dable se condene a [a autoridad demandada de
contestación a su solicitud de pensión por jubitación.

Consecuencias de [a sentencia.

60. Legalidad det acto impugnado.

Parte dispositiva.

61. No se configura [a existencia de [a negativa ficta que
irnpugnó [a parte actora respecto de [a autoridad demandada
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, por [o que se

actualiza [a causa de improcedencia que establece e[ artículo 37,
fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos.

62. La parte actora no demostró [a itegatidad det acto
impugnado en e[ escrito de ampliación de demanda, por [o que
se declara lega[.

Notif íq uese persona lmente.

Resclución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de [a segunda sala de
lnstrucción; MARIO cÓ¡¡rz tÓpez, secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a primera Sata
de lnstrucción18 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA
CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

1€ En.érm.no de los artícutos 70, de ta Ley orgánica del. Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
pánafo, deL Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos y aIacuerdo número
P1A;23/7022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mitveintidós
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funciones de Magistrada eneargada de despacho de [a Tercera

Sata de lnstruccióntn; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de [a Cuarta Sala Especiatizada en Responsabilidades

Administrativas; Magistradó, JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de [a' Quinta Sata Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRA

fe.

N, Secretaria Gene OS, 'quien autoriza y da

ENTE

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

QF

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN.

HILDA M
SECRETARIA DE ACUERD

ETILLO
HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

RAD

RC ín eurlrrrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO N SABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

1e En término del artículo'l 16, det Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos y en et acuerdo númeio Pf JA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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MAGI

UE GO zÁw¿ cEREzo:,
TITULAR DE LA QUINTA SA espeCtnEtzADA:EN '':

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

ANABE- SA-GADO CnplSrnÁru, Secretar¡a
de No-e[¡s_ CERTIFICA:

TtAfizS¡237¡rOB
AYU"iTAFIIENTO DE CUE

abrit d=J cos mil

S R A E DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

Acuerdos del TribunaI de Justicia Adm¡nistrativa del Estado
resente firmas, corresponde a [a resolución del expediente número

por , en contra del
Y OTRA, que fue aprobada en pteno del veinticuatro de

FE.
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